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NOTARIA 16 -/ 
-. Gonzaio Román - 

Chacón 5 

: comstrheroy “DE "COMPAÑIA 

- ANONqMÍ “DE TRANSPORTE * 

  

  

$ — CIUDAP)-- DE. HUACA. .--.- de la República -del -Ecua- 
  t 

-«EMCIDHBAC S.A. dor, hoy día veinte"y u- 
  

— aNTRb T
r
]
 

  

AGUIDA= VANUEL, “UINTES 

no (21) 96 Octúbre - 
7 

de mil novecientos noven- 
  

MONTINIGA O
 CARLOS, ORTIZ ta y seis, ante mí Docior 

  

  

PASPUIL Gonzalo Román Chscóny Ñota 
    rio Décimo Sexto Áe1 Can- 
  

tón, comvarecen: ' los señ 
  

| res: Aguilsr Manuel, casa- 
  

do; Puentes Montenegro Car 
  

los, casado; Ortiz Pasvuel 
  

Carlos, casado; “Martínez 

  

Potosi Carlos, soltero; Mg | 

lo Enriquez José;. casado; : 
  

Narváez Chamorro Joaquin, 
  20 

casado; Villarreal Benavides 
  

ml) 

«Patricio, soltero; “uevara Delgado - Humberto, soltero;Lan- 
  

23 
—dazuri Chamorro Amilcar, casado; Guevara Tobar Honorato, 
  

casado; Osejo Landazuri Manuel; soltero; tlevelo Ortega - 
  

24 

Jesús, soltero; Flores Teca Milton, casado; 3 2 rías Pedro 
  

25 

Antonio, casado; Ger Vivas Nelson, soltero;Urresta Enri- 

  
26 

cuez Angel, cassedo; Árteaga torres Ceovanny, casado; Paillb 
  21   cho Pozo Segundo, casado; Irua CUnguan José,   casado; Cha- 
  

28 

  
— 3 

4



  

mn
 

20 

2 

22 

23 

1 x villarre (D
 Chamorro 0]
 morro Villarreal Nelson, casado; 

  

né, casado; Pozo Pesvuel Omar, cesado; Melo Jelgazdo Luig 

  

cesado; 4Yiaz Soleno José, soltero; larndazuri Chamorro - 

  

Segundo, casado; Bernandez Montenegro "ilvio, casado; - 
  

Chamorro Solis Ivén, casado; Cerón Luis Bolívar, cass- 

  

do.- fodds por sus propios Cerechos .- Los comparecien 

tes, -son ecuatorianos, meyores de edad, domiciliados'en- : 
  

- Huaca,legalmente capaces para contreter y oolizarse, a - 
  

quienes de conocerlos doy fé y dicen: ' xue eleve a Escril 
  

tura Pública - el contenido de la Minuta ques me entregan 
  

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
  

  

  

SESOOR NOTARIoOo.- in el Registro de £scritu- 

ras Pítlicas a su cergo,dígnese incoroorar une de “onstil 

tución Jurídica de la Compañía Anónima de Prenssorte en 
  

Taxis: CIUDAD DE HUACA " 

siguientes cláusulas : COMPARECIENTES : Aguilar Manuel, 

CIDEUAC. S.A." al tenor de las 

  

casado; “Fuentes Montenegro Carlos, casado; Ortiz Pasnuel 
  

Carlos, cesado; Martínez Potosi Carlos, soltero; Melo 
  

Enriquez José, casado; Narváez Cherorro Joacuin, casedo; 
  

- 

as vu Vilierreal Benavicdez Patricio, soltero; Uuevara Delz 3 , o 

  

Humberto, soltero; landazuri Chamorro ámilcar, casado; 
  

vuevara Tobar Honoreto, casado Osejo landazuri Manuel, 
  

soltero; Kevelo Ortega Jesús, soltero; Flores Teca Mil- 

  

ton, casado; -Fías Pedro Antonio, casado; Ger Vivas Nelso 
  

soltero; Urresta Enriquez Angel, casado; Árteage Torres 
  

Seovanny, casado; Paillacho Pozo Segundo, casado: lrua 
  

Cunguan José, casado; Chamorro Villarreal Nelson, casado 
    Chamorro Villarreal kené, casado; -Pozo Paspuel- Omar, ca   
  

ta 

 



| sado; Helo Jelzado Luis, cesedo; -1Íaz Solano José, sol- 

  

2 tero; Landazuri Chamorro Segundo, casead>; Hernández Mon- 
- bos 

tenegro Silvio, casado, Chemorro Solis Iván, casado; - 
  

  

Cerón Luis Bolívar, casado, .- Comparecen por sus pra 

  

  ¿ OTARIA 16 

  

    
  

4 ¿onzalo Román pios derechos, ,mayores de edad, de nacionalidad ecua- 
Chacón - 5 - 

> 6 toriana, domiciliados en la ciudad de Guaca, Provin- 

. 7 cia del Carchi y con suficiente cepacided para  COn= 

8 tratar y obligarse,- PRI MERA .- CONSTITU_ 
  

  

CION DE LA COMPAPTIA.-Los comprrecientes declaran  €x- 
  

presemente que han resuelto unir sus capiteles en nme- 
  

rarios con el objeto de constituir una compañía anóni- 
  

  

ma de Trensvorte, que se regirá por la Ley de Tránsito 

  

        
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
12 

y transporte terrestre, Leyes especiales, así como. 

13 

, los vresentes Estatutos y su Procio Regslamente In- 

4 - 

15 terno  .- CAPITULO PRIMERO .- ESTATUTOS DE LA CO“DPA_ 
* E 

: ; ¿TIA : NOYINACION OSJETIVA ,- NACIONALIDAD (¿.¿- DOMICI_ 
16 

LIO .- PLAZO Y OBJETIVO  .- ARTICULO  PRIMIRO  .+F 
Y 

¡ NOYINACION OBJETIVA ..- : CTUPATIA DE — TRAISPTORTE 

4 » 
| yo CTUDAD__DE_HUACA OIDIUAC Sp OR ARTICULO =] 

; SEGUNDO += NACIONALIDAD : ECUATORIANA .- ASTICULO 
: 20 

7 1 HUAC S : - TERCERO .- DOMICILIO ; CIUDAD DE HUACA,“220_ 
¿ , 2 — > 

pos 2 VINCIA DE EL CARC3I,” previa la autorización de los 
j 

; 

7 orszsrnieros de tráncito competentes.- ARTICULO CUAR 

| " TO .- PLAZO : Cincuenta años a partir de la inscripción de 
24 

esta escritura en el Registro Mercantil .- ARTICU_ 
| 25 

2 LO GUINTO .- OBJETO SOCIAL la vomvafía Anónima de 

A : a 
27 Trensnorte en taxis CIDETAC S.A. , tiene como objeto 

: 28 Social la orestación se servicio de Pasajeros, en 
  

. 

e
,
 - 

   



    

Taxxis, en la ciudad de Huaca, conforme a las Leyes 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, de Tránsito y Reglamentos Espe+cieles .,- Además  to- 

; des las actividedes inherentes al trersdorte y 

4 mantenimiento de les unidedes como importar y  ex- 

; portar llantas, repuestos, aceites, abrir alma- 

cenes de repuestos y libricantes, lavadoras.impofjtar, . 6 o . 

PS : 

7 _BXporiar todos los implementos y accesorios re- . 

8 lacionados con la actividad del transporte , - 

ejercer toda clase de actos civiles, comercia- 

9 

les, mercantiles en general, relacionarse con 

: e 
emoresas o compañías similares, establecer a- 

1 - 

cuerdos ventejosos en provecho de la Comueñla, - 
12 

13 comparecer ente los poderes públicos en denanda 

14 de sus legítimos Jerec:os en materia de trans- a 

porte , Comprar, verder, dar en arriendo, e- 
15 » 

neienar o hipotecar toda clase de bienes  nmue- - 
16 

17 bles o “inmuebles, cuyo resultado sea prove- 

choso pare la Compañía .- CAPITULO SEGUN _ 

: y 
DO .- Del Canital. y de las Acciones .- 

19 

20 Ñl Capital autorizado de la Compañía es - 
£, 

- . yy 
> de ONCE MILLONES SEISCITNTOS “IL SUCRES 4, - 

2) El Cavital suscrito de la Compañía es de 

2 CTXCO MILLONE OSHOCITNTOS MIL SUCRES - 

23 alivia en cincuenta y ocho acciones - 

25 3e (( i N mi 1 sucres cada uno 
=> 

2 CUADRA Dz INTEGRACION JTL CAPITAL .- 
y 

HOUR NS O OADITAL CAPITAL numero a 

27 - 

ACOIOMUICTA 3 Só2AITO PAGADO ACCIONTS 
28        
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pd .- Aguilar "anuel 200.000 100.000 2 

2. Fuentes “ontenegro 200.000 100.000 2 

y [3 .- Ortiz Cerlos 200.000 100.000 2 

4 .- Martínez Carlos 200.000 100.000 2 

¿| 5 .- Melo José 200.000 100.000 2 

6 6 .- Narváez Joaquin 200.000 100.090 e 

7 .- Villarreal Patricio 300.009 159.000 3 

, 8 .- uvevara Humberto 200.000 100.000 2 

9 .- Landazuri Amilcar 200.000 100.000 2 

10.- Guevara Honorato 200.000 100.000 2 

: 11l.- Osejo Manuel 200.000 100.000 2 

: 12.- Revelo “esús 200.000 100.000 2 
12 

a 13.- Flores Milton 200.000 100.000 E 

l4.- Fríss Pedro 200.000 100.000 2 

o 1).- Ger Nelson 200,000 100.000 € 

y [16:- Urresta Angel 200.000 - 100.000 2 

y 17.- Arteaga Jeovanny 200,000 100.000 2 

18.-Pat.Ilacho Segundo 200,000 100.000 2 

. 19.- Irua José 200.000 100.000 2 

2 [20.- Chamorro Ñelson 200.000 100.000 

, | Pl.- Chamorro René 200.000 100.000 2 

2 122. Pozo Omar 200.000 100.000 2 

7 23.- Melo Luis 200.000 100.000 2 

pa | 200- Díaz José 200.000 100:000 2 

5; 25. sandazuri Segundo 200.000 100.000 e 

» 26.- hernendez dilvio 200.000 100,000 2 

29 L2Z+> Cuemorro Iván 200.000 150.000 5 

28.- Cerón Luis 200.000 100.000 2   
 



  20 

21 

2 

25 

25 

26 

28 

TOTAL: .9* 890.000 2'900.000 53 
  

3l seldo del cepital insouto se lo cancelará en el 
  

vlazo: de 308 años contados a partir de le ins- 
  

cripción de la presente minuta en el correspondien 
  

te Registro “ercantil .- Bl capital pagado. - 
  

se encuentra depositados en la cuenta de integra 
  

ción de capital, según consta del respectivo - 
  

certificado del Banco que se edjunta y protacol 
  

za a la presente. minuta, como documento habili- 
  

tante .- Los accionistas que cComparecen ¡in- 

  

distintemente y de los cusles se hen deta- 
  

llado los aportes se consideren > como accio- 
  

nistas fundadores. de la "“"ompeñía con todos los 
  

derechos y obligaciones para ellos estivula- 
  

dos .en el oresonte estatuto .- ARTICULO  - 
  

t3
 

SEXTO .- D LAS ACCIONES  .- as acio- 
  

nes estarán contenidas en títulos firmados - 
  

por “el Presidente" y el Gerente General de 
  

la Compañía e . CÚada título  vodrá reoresen- 
  

tar una maes acciones . lanto los títu-= 
  

los :como las acciones deberán ser numeradas, y Ca 
  

da acción liberada. dará derecho a un voto en las junt 
  

generales de accionistes y mientres tanto cada acción - 

  

tendrá derecho a un voto en provorción al capital paga 
  

do de las mismas +.- Los títulos de acciones se inscribjl 
  

rán en el libro de acciones y accionistas,en el cue se 
  

anotarán leas sucesivas transferencia, la constitución 
    de derechos y demés modificaciones cuz ocurran resnect u     

tr
 

E 

 



lo 

  A LR E : PR ¡ . Y 

las acciones no surtirániefecto: contra la Sociedad ni 
  

N contra tercezos, sino desde la fecha de su inscripción 
  

  

en el Libro/fae acciones y accionistas, esta inscripción 
  NOTARIA 16 : 

  

  

] Dr. Gonzalo Román . se efectuabk. velidamente “con la sola firma del. repre- 

sentante Apsaz de la Compañía siempre y cuando haya - 
ñ 6 : Po ” : r " 

' comunicafb a. bate ..- "Se elaborará un «documento fecha e , e a ce Mo 2 +e 
  

do y suddrito conjuntamente por el cedente y el cesio- 

  

nario dab se lo inscribirá en el libro de acciones y 
  

accionidtss .- n caso de pérdida de un título de - 
  

acción la Vompañía lo declarará nulo y 2mitirá uno nue 
  

  vo, después de haber transcurrido treinta días desde - 
  

7 la 6ttnd de. tres publicaciones consecutivas, en_uno de 
  13 

los perípdicos de mayor circulación en la ciudad de - 
  

5 Tulcan, due deberán hacerse y siempre que no se haya - 

, presentadp reclamo sobre la "probiedad del título men- 
  

  

cionado Ae Los gastos que demanden este trámite, se- 

  

rá de absoluta cuenta del interesado .- ARTICULO _SER 
  6 1s — - 

- 19 
TIMO .- _ REPRESANTACION ANTE LA COMPAÑIA .- Los accia 
  

<< “nistas pueden hacerse representar-ante las. juntas ga 
  20 

nerales- para ejercer sus derechos y atribuciones, me- 
  2 k A —— 

diante:poder especial judicial notariado dirigido. al - 
2 A E 
  

» Presidente o Gerente General de la Compañía. - Cada ac- 
  

. Cionista no puede hacerse representar sino por un so- 
  

lo mandatario cada vez, cualquiera sea el número de su 

25 
  

. acciones .- Así mismo, el mandatario no puede votar 
26 - - - 

A en representación de otra M otras acciones de un”mismo 
2 , A 

. mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 
28 

  

          

quan al derecho:sobre_ las acciones. - «La transferencia-de — A



  
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

3 L 

mandatario de verios accionistas, puede votar en senti- 

do diferente en representación de cada uno de sus man- 
  

dantes .- CAPITULO TERCERO  .- ADYINISTRACION DEIA. 

COMPAÑIA.- ARTICULO OCTAVO .- ADMINISTRACION DE LA 
rasgo 

  

   

COMPAÑIA .- La Compañía estará. Bobernada y edminig | 
OA E AO O 

ri 

trada por los _siguientes.. 
id BORIF PRIETO DE    

  

    Junta “Gansral de nertonietas'. 
      

sidente de la Compañía. - d) Gerente General de la 
ns o os 

Bla.-"e) Comisarios .- ARTICULO NOV 

GENERAL DE ACCIONISTAS .-*- La Junta - General'de-Accio- 
  

nistas estará integrada.por,los “accionistas de la Com 
  

pañía, legalmente cagsxacados y reunidos, por el Presi- 
  

dente de la misma, que la presidirá, y actuará-de Se- 
  

cretario el Gerente General de la Compañía .- Tendrá 
  

las atribuciones que le conceden los Artículos doscien- 
  

tos setenta y tres y doscientos setenta y seis de la - 
  

Ley de Compa Ías, con excepción de aquellos que por es- 
  

tos Estatutos se confiere a otros funcionarios, y re- 

  

solverá todos los asuntos de la Compañía que le compe- 

  

ten, de acuerdo a la Ley y a los presentes Estatutos, 

  

_O que pongan en su conocimiento los mismos de ella o sut$ 
  

órganos de funcionaziento .- “Las Juntas podrán ser OR 
  

DINARIAS Y EXTRAORDINARIAS .- Las Juntas Ordinarias 
  

88 reunirán obligatoriamente dentro de los tres prime- 

ros néses de' cada año calendario .- Las juntas Extraor 
  

dinarias- cuando ask lo resuelva el Presidente o el Ge- 
  

rente General de la Compañía, y en los demás casos con- 
      
  

-> -.templados.en.la Ley: der Compañias.y: en lós-. presentes: se-| 

ty
» 
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18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

5 

    

el Peesidente o por el Gerente Saparsl, por la prensa 

por lo. mepó s con, ocho dían.de. anticipación para su - 
  

reunión, bn uno de los periódicos de mayor circula- 
  

“ción en pa domicilio principal de la Compañla, pudian 
  

do hacobse además comunicaciones a través de carta es+ 
  

crita y fijando ca. rteles y leyendas, en-sitios y lu- 
  

gares fe mayor frecuencia de los accionistas o comuni 
  

cacionks telegráficas dirigidas a aquellos accionista 
  

  

sus rdspectivas direcciones .- La convocatoria indi- 
  

  

  
  

, El qudrum de la Junta General de accionistas, en pri- 

mera nocatorta estará constituída por or accionistas 
  

  

cd 

que representen por lo menos el cincuenta por ciento 
e ANI pra AO EA a ER AE A e A e A 

  

  

del ca mitad. pagado de la Compañía. De ser necesario 
an 
  

se convdcará por segunda vez y.se instalará -la Junta 
  

con 108 koctos presentes advirtiéndose del particular 
  

en la conlocatoria, salvo las excepciones legales .- 
  

En lo denóh se estará a -lo dispuesto por la Ley.-- No 
  

obstante .en los incisos anteriores de este Artículo, 
  

la Junta General se entenderá convocada y quedará va- 
  

lidamente constituída en cualquier lugar del territo- 
  

rio nacional, .para tratar cualquier asunto, siempre - 
  

que esté presente la totalidad del capital pagado y 
  

los asistentes; por unanimidad acepten la celebración 
  

de la Junta, sin embargo, cualquiera de los asisten- 
  

tes puede oponerse a la discusión de los asuntos so-     
  

tito, Las "consocajanias-serón: roalárades poro 

que agí lo hubieran solicitado por escrito y enviado l 

cará: |fecha, día, hora, lugar, y objeto de la reunión¿-



ya 

20 

22 

23 

24 

25. 

26 

21 

2A 

bre los cuales no se considere suficientemente informa 
  

do  .- En este tipo de Juntas todos los accionistas 
  

o quienes los representen deberán suscribir el acta, bl 
  

jo sanción de nulidad .- ARTICULO DECIMO .- Del 
  

Directorio .- ta Junta del Directorio estará inte 
  

grada por cinco miembros principales y dos miembros 
  

que actuarán en calidad de suplentes; los mismos que 
  

serán designados por la Junta General de Accionistas 
  

los suplentes pocrán actuar y tendrán derecho a votar 
  

unicamente cuando se encuentren reemplagando a los - 
  

principales .- .La Junta del Directorio se encargará 
  

de todos los asuntos que hacen relación con la activi- 
  

dead del transporte, esto es; teridrá amplios poderes pa 
  

ra gestionar autorizaciones de rutas, y la concesión 
  

de nuevos cupos, gestiones que las realizará ante las 
  

autoridades de tránsito .- Las Juntas del Directorio 
  

| seráp Ordinarias y Extraordinarias: Las Ordinarias: se 

reunirán una vez al mes, 'y las Juntas Extraordinerias: 
  

cuando fueren convocadas por el Gerente General o el 
  

“Presidente de la Compañía vara tratar de los asuntos 
  

puntualizados en la convocatoria .- *“as convocatoria) UY
 

  

a las Juntas de Directorio, se harán por medio de una 
  

comunicación firmada vor el Presidente o el Gerente 
  

de la Compañía cursando a cada une de los integrantes 
  

por lo wenos con cuarenta y ocho hores de anticipación 
  

a la fijada para la reunión .- Para que la Junta del 
  

Directorio pueda constituirse, será necesario que se 
  

encuentren presentes por lo menos tres de sus miembros¿-       

4y
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7 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28   

e y 

Las resoluciones de la Junta del Directorio serán itómálS 
  

das por mayoría de por lo menos tres de sus miembros. 
  

») 

Serán .ilbmbrados por la Junta General del Directorio, 
  

serán hirigidas por el Presidente o por el Gerente Gg 
  

neral/| que fueran designados por la misma Junta para 
  

ese ejfecto .- El acta de las deliberaciones. de la Jun 
  

ta aqi Directorio llevará las firmas del Presidente 
  

y d ]| Secretario .«- El Secretario, será ad-hoc, y 82 

  

  
rá eljegído dentro de los vocales de la Junta del Direc 
  

torid .£ Entre las atribuciones del Directorio están 
  

las de nombrar las diferentes comisiones como son. asun 
    

tos sbciales, deportes y otras que actuarán en el buen 
  

desembolso de la compañía“ y las actividades de carác- 
  

ter sqcial y deportivas serán planificadas por dichas 
  

contstbass indicando su presupuesto, el mismo que. será 
  

aprobado y discutido vor las juntas generales de ac- 
  

cionistas .-= ARTICULO DECIMO PRIMERO .- DEL PRESI_ . 

  

DEN kl El Presidente de la Compañía será nombrado 
  

por la Junta General de Accionistas, por el lapso de 
  

dos años. Na mismo que no podrá ser reelegido sino - 

  

después de dds años del término de sus funciones, pue 
  A 

de o no ser accionista de la Compañia, estar al día en 
  

sus aportaciones y observar buena conducta; sus debe- 
  

res y atribuciones son las siguientes + a) Presi- 
  

dir las sesiones de la Junta General de Accionistas y 

  

del Directorio .- b) Suscribir las. actas de las sesio- 
  

_nes en las que esté presente, conjuntamente con el Se 
    cretario .- c) Controlar el cumolimiento de las Resolu   
 



ciones de la Junta General de Accionistas y del Directo- 
  

|, rio.- d) Beemplazar al Gerente General en caso de 2u-| » 

  

que la Junta General de Accionistas desifne al titular¿- 
  

e) Someter a cohocimiento de la Junta General de Accio 
  

nistas el Reglamento Interno de la Compañía, el mismo 
  

que será aprobado en dicha Junta General, con informe 
  

previo y favorable del Directorio de la Compañía, firmar 
  

conjuntamente con el Gerente, los títulos de acciones.- 
  

£2) Las demás que le confieren la. “ey, los Estatutos y 
  

el Reglamento Interno de la Compañía ,- ARTICULO DECI d 
  

MO SEGUNDO  .- DAL.GERENTE GENERAL ..- El Gerente Ge- 

neral será nombrado por la Junta General de Accionistas, 
  

  13   por el lapso de un añ el mismo que no podrá ser ree- 
  14 - = - 

legido sino al término de dos años de sus funciones, - 3 

15   

  

para ser Gerente General no se requiere ser accionis- 
  

ta de la “ompañía ,- Estar al día en las aportaciones 
  

y Observar buena conducta. Reemplazar al: residente 
  

de la Compañía, en 'caso de ausencia o fallecimiento. dd 
  19 

En caso de fallecimiento o ausencia definitiva del Ge 

20   

rente General de la Compañía, se convocará en un plazo 
2 :   

2 - no mayor de ocho días a Junta General' extraordinaria 
  

. de accionistas a efecto de. nombrar de inmediato el nua 
23 
  

vo Gerente General.- Son deberes y .,tribuciones del - 
  

Gerente General-de la Compañía: a) Será el Secretario 
  25 

- de la Junta General de Accionistas ; b? Representará 
2% AA 

legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía .- 
21 no . Po AA 

  

di A   
      > c) Dirigir o intervenir en todos los "negocios y opera- 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ciones de la Compañía con los requisitos señalados Z 
  

  

de apt 

mam har ind de 

estos Estatutos .- 4) Comprar 

  

inmuebles, en general, intervenir en todo acto o con- 
  

trato rellati wo a esta clase de bienes que impliquen 
  

transtáfencia de dominio o gravamen sobre ellos, pre- 
  

via ayfortzación del Directorio cuando el monto exce- 
  

da defcten salarios mínimos vitales .- e) Contratar 
  

a 1bHÍ trabajadores de la Compañía y dar por termina- 
  

d08/qus contratos, cuando fuere conveniente para los 
  

intereses sociales, ciiéndose a lo que disvone la - 
  

Ley p- f) Tener bajo su responsabilidad todos los bie 
  

nes fe la sociedad y supervigilar la contabilidad y 
    archivos de la Compañía .- g) Llevar los Libros de 
  

Acta da de acciones y accionistas y el Libro talonario 

achicnes.- ah) “irmar con¿untamente con el Presi- 
  

seno fos Títulos de acciones .- 1) Presentar anual- 

  

. mente y) con la debida anticipación a la junta de ac- 

  

ciones y de directorio, un informe sobre los nego- 

  A 

cios sociales, incluyendo cuentas, balances, y más 

  

documentos pertinentes. “icho balance posteriormen- 

  

te será conocido y avrobado por la Junta General de 
  

Accionistas .- j) ¿laborar el presuvuesto anual y el 
  

plan general de actividades de la Compañía, y some- 
  

 terlos a la aprobación del “Directorio .- K ) Hacer 
  

cumplir las resoluciones y acatar las Resoluciones de 
  

la Junta General de Accionistas y del Dire ctorio. - 
  

1) En general, tendrá todas las atribuciones y debe- 
    res permitidos en la Ley para los administradores .- 
  
  

_



  

| ARTICULO DECIMO TE?CERO .- DEL CO“ISARIO .- La Junta 
  

General de Accionistas en su reunión ordinaria anual, 
  

nombrará un Comisario y su respectivo suplente .- La 
  

duración de estos funcionarios será de un año y podrán 
  

$ LL ser reelegidos indefinidemente .- Son deberes y atri-] 

buciones de los Comisarios: “odos los.que señalen la 
  

Ley- de Compañías y además los que lé impusieran la Jun 
  

ta General de Accionistas ¿- ARTICULO DECI'O CUARTO.. 
  

BALANCE GENERAL E INVENTARIO ,=- El ejercicio econó- 
  

mico: de la sociedad comenzará el prímero de enero y - 
  

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, 
  

Se realizará a esa fecha, un inventario de los bienes 
  

sociales ,- ARTICULO HECIMO QUINTO.- DEL FONDO DE 
  

RESERVA DE LAS UTILIDADES ,*= RESERVA LEGAL .- La - 
  

reserva legal se formará con el diez por ciento de las 
  

utilidades líquidas de la Empresa, que arroje cada e- 
  

jercicio económico, hasta completar la cuantía mínima 
  

establecida por la +ey de Comvañías. - ARTICULO DECI 
  

MO SEXTO .- DISTRIBUCION DZ LAS UTILIDADES .- Una vef 

19   

que sean aprobados el balance y el inventario del ejer? 
  20 

cicio econónico respecpectivo, y luego de practicadas 
21 2 :   

las dedudciones necesarias para la formación de la restr 
  

va legal y de las reservas especiales que hayan sido 
  

resueltas por la Junta General de Accionistas, el sal- 
  

do de las utilidades líquidas, serán distribuídas en- 
25   

2 tre los accionistas de la Compañía en proporción a las 
  

27 acciones pagadas por cada uno .- ARTICULO DECIMO 
      2» L' “SEPTIMO ¿- “PAGO DE DIVIDENDOS .- %1l Gerente General 
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nes en la forma determinada por la Junta Ge-: 
  

e 

neral /.- CAPITULO CUARTO  .- DE LA LIQUIDA_ 

  

  

- CION /-- La Compañía se disolverá en los - 
  

casog previstos en la Ley de “ompañfas y los 
  

presbntes Estatutos .- Para efectos de la 
  

Ligfidación - La VJunta General Nombrará un li- 
  

quifledor y en caso de no hacerlo actuará co- 
  

mo | tal el Gercnte General de la Compañía 9 
  

aulen haga sus veces 4- DECLAZACION .- 
  

a)| Los accionistas fundadores no se han re- 
  

servado vara sí vremios ventajas de ningu- 
    na naturaleza .- b) El cavital de la - 
  

Coqpsñta se encuentra integramente suscrito - 

  

e pasado en el vorcentaje detallado ' de a- 

  

cuexdo. a la lista de suscriotores en el co- 

  

rrespondiente certificado de depósito  ban- 
  

carto| .. DISPOSICIONES GENERALES — .- La 
  

Compañía en todo lo relacionado al trans- 
  

porte se someterá a las normas lezales y 
  

reglamentarias existentes » y las resolucio- 

  

nes que dictaren el Consejo “acional de Trán- 

  

sito, el Consejo "Pro v.admncedtal.. de - 
  

Tránsito de El Carchi y. la respectiva Jefa- | 
  

tura Provincial de Tránsito .  - De igual 
  

Manera' en lo que se refiere con terifas las 
  

mismas que serán  eritidas por el V“onsejo 
  

Nacional de Tránsito y Transvorte Terres-     
  

 



  
20 

21 

2 

23 

  

tre .. Los _ permisos de  operació5n que 
  

reciba la Compañía autorizados por el Conse 
  

jo Hacional de Tránsito, no constituyen - 
  

títulos de vroviedad y por consiguiente no 
  

son suceptibles d e negociación .-= La Compañía 
  

aceptará las sol icitudes de ¡ingreso de  nue- 
  

vos accionistas que reunen las condiciones e- 
  

xigidas vara la clase de servicio que nres- 
  

ta la Entidad, previa la autorización del “on 
  

sejo Nacional y: Provincial de Tránsito y - 
  

la Superintenden cia de 
  

  

Compañías “en las 

consiciones estivuladeas ' vor el Directorio 

de la vomvañía  : .- Usted, señor _  - 
  

Notario, se dig nará agregar les derás clán 
  

sulas de estil o vara la verfecta validez 
  

de la presente escritura pública de - 
  

Constitución de Comvañía .- Basta - 
  

aquí la Minu ta cue ha sido formula= 
  

da. y suscrita el doctor Nelson lro- 
¿ po A 
  

ya  Pazmiño , raid con matrícula trofesional - 
    

Número tres mi 1 ochocientos cuarenta y 
  

  

  

  

  

  

    cuatro  ( 3844  ) del Colegio de Abo- 

gados . de quito, la misma que que- 

da elevada a Escritura Pública con - 

todo . su valor legal .- Para es- 

te otorgamiento se cumplieron todos y 

cada uno de los preceptos y man- 

datos legales: del. caso, y leída --   
   



  

que fué. íntegramente. IiónjnnoS_compareci ontosi de 

estos se afirman y ratifican-- en to=- 

das ss dartes, para constancia... firman. 

4 conmigo en unidad de de to= |. 
NOTARIA 16 | 
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Cercificamos que seqos  recifi la cantidad de 1 cold LADOS SUCRES 
(5/.2.900.000.00), que correspghde a la apertación recicida 2n omptsito cita Li cuenta Integración e 

Capita. de sa Compañía en Toraafión que se dencalnará; 

- CIUDAD DE HUACA *CIDHUAC* S.A , os ES 

e +. Dicho aporte corresponde a í siguientes personas: .. O - 

- da lar Manga Y 300.000,10 — - Arteaga Torre: Teovanny Y. S/, 106,009.06 

- antes Montenegr: Carlos 100,092, - Paillacor Pozo cezunze 4 250.000.00 A 

- dr:iz Paspuel Carlos 100,090.00” - Irua Canguan José 11,590.00 6 
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- Melo Enriquez Jose 105,004,09 — - chasorro Villarreal Reno - 100,000.00 .: 
. —“ Narvaez Chasorro voaquin' 290.000. /v020 Pz=cuel Dear A 100000400 — is 

Qu. - Villares! Benavidez Patrf ..150,000,00.4(> Melo: Delgado Luis A ps 103,000,00 7 
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cerzificado, devengará el 1 

capital respectivo. 

Es valor correspondiente 3 est 

del adeipistrador 2 apode“ado 

Surerintendencia de dancos 

” 

inscrito, 

Si por el contraria, 

desistiesen de ase 2"ogésito, 

o de estos valoras, 2revia 
entraga de la auloritación 

corresponda, 

e 

2 21 de Octubre de 1795 
o ts e 

Pezesor rs er 

Firma fucoriz 3 

de interés anual, 

certificado, más los 

designado de la nueva 

o de Compañias 

úcaiciliada y. previa la entrega al 

ro liegase a 

las personas : 

la devolución 

otorgata parz el efecto cor el 

       

  

el cual se lo pagara el día del reeabolse, conjunt tanente 

interases si es del cas), serán puestos a dispesición 

compañia, tan pronto se reciba una comunicación de la 

en el sentido de quese encuentra legalmente constituida o 

banco dei nosbraaiento de administrador c apoderado debidasente 

constitución p doriciliación de la_ compañia, 0 si 

que constan en este csriificado , tendrán derecho al reenholso 

al banco del original de este certificado y la oresentación y 

Superintendente a Bancos o de compañias. según 

efectuarse le 

Atentasente. ” 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. -— RAZON. Can esta fecha 

y al margen de la Matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE CIUDAD DE  HUACA  "CIDHUACA 

S.A., celebrada en esta Notaria com fecha 21 de Octubre de 

1996, tomé nota de que la misma ha sido aprebada par el señor 

INTENDENTEDE COMPAÑIAS DE QUITO Mediante Resolución número 

97.1.1.1.1848,con fe de Julio de 1997.- Quito a seis 

de Agosto del337. TS > 
     
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO seg 
a, 

RAZON.- En esta fecha y de cotedad A Ae) queda inscrita la- 
Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, que antecede 
bajo partida No.14 a fojas No.58 del Registro de Constity - 
ción de Compañías a mi cargo.- Certifico.- 

Tulcán, 13 de Octubre de 1997 

DELA Paomiros. 

CANTON MiCarn    

mM 

 


